
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 5 DE SETIEMBRE DE I834.

CORTES.
ESTAMENTO DE FB.OCUXADOXBS.

Sesión del dia 4 de Setiembre.

Se abrió i las once , yjeida_cl acta Htia anterior^ quedo aprobada.
-----Se^tiró “cuente de tres oficios con que remitía el Sr. Secretario deTTDes-

pacho de lo Interior las actas de las elecciones siguientes ■ la de la de D. Be
nedicto Leal por la provincia de la Coruña, en lugar de D. Manuel Gutier- 
rez Caviedes, cupos poderes no fueron aprobados : la de la de D. José Porre
ra por la provincia de Gerona, en reemplazo de D. Jo»é Fina del Villar; y 
la de la de D. Mariano Torres y Solano por la provincia de Salamanca, para 
reemplazar al Sr- marques de Villacampo. Se mandaron pasar á la comisión 
de Poderes.

Se dió cuenta de un dictamen en que la misma comisión manifestaba ha
ber examinado los poderes de D. Pedro Jacobo Pizarro, electo Procurador 
por la provincia de.Huelva, 7 el documento de su aptitud legal, y que ha
llándolos conformes opinaba debían aprobarse. Asi se acordó.

Igualmente se aprobó otro dictamen de dicha comisión, en que exponía 
que habiendo examinado una solicitud de D. José María Monreal, electo Pro
curador por la provincia de Navarra, relativa á que se le exonere del cargo 
de Procurador por no ser sus rentas de las que la ley exige, y hallándola ar
reglada era de parecer se accediese á ella y que se pasase el oportuno aviso 
para el reemplazo de dicho señor.

Se anunció por el Sr. Presidente que se iba á continuar la discusión de la 
petición sobre derechos fundamentales de los españoles; y dctpues de haber en
trado á jurar y tomado asiento, á invitación del mismo Sr- Presidente, D. Pe
dro Jacobo Pizarro, Procurador por4» provincia de Huelva , se leyó el artí
culo 2.° de dicha petición, concebido en los términos siguientes:

Art- 2.° Todos los españoles pueden publicar sus pensamientos por la 
imprenta, sin piévia censura; pero con sujeción á las leyes que reprimen loa 
abusos.

' El Sr. Mantilla : «Yo quisiera que se declarase por el Estamento que no 
se considerará este punto suficientemente discutido mientras hubiese algún se
ñor Procurador que tuviera pedida la palabra.”

El Sr. Presidente*- «Yo quisiera que se me citase et artículo del regla
mentó que prohíba el que se pueda pedir por cualquiera Sr. Procurador que se 
pregunte si está un punto suficientemente discutido, para que nos atengamos 
i él.»

El Sr. López,: «No hay en eLreglamento ningún artículo que lo prohí
ba. Es verdad que se dice en ¿1 que puede pedir uno de los Sres. Procuradores 
que se pregunte si está el punto suficientemente discutido; pero estamos en un 
caso particular, y tenemos el ejemplar de lo que sucedió ayer en el Estamento 
de ilustres P róce res. Acaso se dirá que aquel era un caso extraordinario, y que 
por eso se decidió que no se tuviese por concluida la discusión mientras hu
biera quien tuviese la palabra, y que allí se trataba de un negocio de grande 
importancia política. Mas debe considerarse que el punto de que aquí se trata 
hoy no es de menos importancia: es un punto sumamente esencial ¿ nuestra 
existencia política; y podemos decir que es la piedra fundamental sobre que 
Se elevará el edificio de nuestra regeneración y felicidad. Por lo que estamos 
en el caso de declarar que no se tenga él punto por suficientemente discutido 
mientras haya un solo diputado que tenga pedida la palabra.”

Se preguntó si se admitía la proposición del $r. Mantilla, y resultó ad
mitida por votos, contra 48?

Se leyó la'lista de los Sres. que tenían pedida la palabra, y resultó que 
la habían pedido*en pro los Sr’es. Abargues, Belda, Alcalá Zamora y Lasan- 
la, y en contra los Sres. López del Baño y Vázquez Moscoso.

El Sr. de Margues: «La libertad de imprenta es un derecho inherente 
ál'bombrc en sqcsedad* es la centinela de la libertad civil, y el sosten de loí 
gobiernos representativos: está apoyado por el voto de los principales publi
cistas , de'Ióf primeros hombres de estado y sancionado en todas las constitu
ciones modernas. Ella refrena el poder , generaliza las luces á todas las clases 
dé la socje&d* J apoyá las .reformas. Sirvan de ejemplo las dos nac ones que 
citan al fren.te.de la civilización, Inglaterra y los Estados-Unidos. En dichas 
naciones1, hasta los simples artesanos, concluidos Sus trabajos, se reúnen para 
leer Jos periódicos-(puta Jfei es su número) ¿discuten sus intereses, examínen li 
conductayfe ^repfesfnuntet t y por lo mismo hay siempre ¿n las Cámaras de 
■«*Cod^eMéhtOs hombres extraordinarios, qye haú apoyado Tas reforma* 
del Rejríy’wey , neutralizadaspór-el partido-tory, con dignidad y órdéti-, 
«oqk>'fe Wm loa rabmnos, que al paso qne pidieron el consulado plebeya 
con Ja dtgpudacl pueblo líbre ettuvíeroa uh siglo nombrando cónsules pa- 
tncíóe por tu mayor mérito y Tuces: dichas naciones se levantarían én masé 
para ipAb jan preciosa i&iitucioá. Paso i tablar de U revolución foiUst,

dé que como espada de dos filos se quieren sacar argumentos en todos senti
dos. Los hombres grandes que la dirigieron, quisieron aprovecharse de la má
xima de un célebre filósofo; á saber, que si a las naciones se les presenta ia‘ 
ocasión de ser libres, y no la aprovechan , pasan quinientos años sin volvér
sele á presentar. Por esto Ja asamblea constituyente dió los memorables de
cretos que todos sabemos, y entre ellos como principal el de la imprenta. Mu 
ño fu teste eíqufpródujo los “desórdenes qué observaron en dicha revolu
ción , sino la coalición que se formó para destruir la libertad. Antes de entrar 
en ella el duque de Brunswick empleó todos los medios mas infames para con
seguir su objeto, cuales fueron poner a! rededor del Monarca consejeros pér
fidos para que estuviese en pugna con la asamblea, corromper escritores, tra
tar de ganar algunos miembros de la asamblea, como oportunamente dijo el 
Sr. conde de Torcno en la última sesión ; pero la mayoría del Gobierno y 
asamblea , y el ejército y milicia nacional deshicieron aquella coalición liber
ticida. EUa, repito, fue la causa de los desórdenes: por ella subió al cadal
so Luis xvi, pues cobardes le abandonaron sus partidarios, y la asamblea se 
vió en la necesidad de optar entre e! Rey y la libertad de la nación : y como 
abundaba en la máxima de que lof Reyes se han hecho para los pueblos, y no 
los pueblos para los Reyes, pereció Luis para ejemplo de Reyes y de nacio
nes. Por otra parte debo manifestar que la expedición de Argel se proyectó 
con el objeto de adormecer con ideas de gloria al pueblo francés y atacar su 
libertad, y que este ataque, y no la prensa periódica, fue la que produjo los días 
de Julio , triunfo de la nacioh , el destronamiento de Carlos y de Angulema, 
que pagó su expedición liberticida á la España. En fin, es preciso tener pre
sente que si hubiera habido libertad de imprenta á la muerte de Carlos ut, no 
hubieran existido el ministerio de Godoy ni la paz de Basilea , ai el vtage do 
Fernando á Bayona, ni la entrega de las fortalezas á los franceses, ni la apro
ximación de estos á Madrid con un ejército de 609 hombres, ni dos de Mayo, 
ni pronunciamiento de los pueblos. Por esto las Cortes de Cádiz establecieron 
en sus primeras sesiones, siendo fuertemente apoyada por los Arguelles, Me* 
jus, Calatravas <Scc., tan preciosa institución, que no fue ciertamente causa do 
los desórdenes del año 23 , sino los esfuerzos de la facción enemiga de la li
bertad, que produjeron la expedición liberticida de Angulema.

«Por último, es de notar que existiendo prévia censura á Cargo de censo
res de nombramiento y con sueldo del Gobierno, no puede haber verdadera 
libertad de imprenta. Asi que debe quitarse-aquella, estableciendo para reme— 
diar los abusos de dicha libertad, que sin duda habrá, como los hay en todo, 
y los ha habido hasta en la misma religión divina, curo lugar ha ocupado mu
chas veces el fanatismo, la ley que se crea mas conveniente; ó si no basta, un 
Mateas corpus ó suspensión temporal en circunstancias extraordinarias.

«En consecuencia, pues, de todo lo ditho concluyo manifestando asi 
•probación al artículo que se discute ”

El Sr. López del Bailo - «Hablaré del 2.a artículo de la petición, na 
porque me oponga al uso libre de ía prensa, siendo racional, ni á que se con
ceda á la nación la cantidad de libertad de que es susceptible, ni mucho menos 
á que se amplíe á los españoles la que gozan, porque no creo que los excesos de 
los cambios políticos sean hijos de los abusos de la prensa, ni que mas liber
tad de U que han gozado pudiera haberlos perdido; sino porque quiero que la 
libertad que se conceda , sea provechosa á los que la reciben, y no pueda perju* 
dicarles. Es necesario tenef presente que cuando se trata de quitar los abusos de 
muchos siglos , ó de dar la luz á unos ojos que han estado privados de ella , no se 
puede menos de írsela dando poco á poco, porque de io contrario se precipi
taría toda su fuerza.

«En esta inteligencia voy i exponer sencilla r francamente mis ideas en 
esta materia, haciéndome cargo de algunas objeciones qué*se puedan hacer en 
contra. Nadie puede negar que si hubiera algún medio cap¿z de precaver que los 
hombres se ofendieran á si mismos con el abu>o de sus facultades , te dpberia 
preferír I las leyes mejor establecidas para castigarlos. Es cierto que hasta el 
«¡a nb se há encontrado un mgdio tan ventajoso! aunque sí ventos que hay al
gunas léyes cujrói abusos se pueden evitar ¿o estorbar el u«i, tii menoscabar fas 
ventajas que pueden resultar. Sin impedif su uso , y sin perder U mas pequeña 
paite de los'beneficios que puede producir é! uso de Mi libertad, te puede 
conceder estableciendo la censura Jsrévia con utta limitación tal, que solo impi
da sus actos dañosos y la dele líbre y expedita en todo aquello con que pueda 
contribuir d ía ilustración del pueblo y á smtcner las libe tnSes, estando soló 
coartada efl lo que pueda perjudicar, según el e>tado de U,nación , í nuestras 
Costumbres y religión Cuando se trata de reformar Idi abusos es necesario te
ner presénte cito. La ceasuta podtí limitarse tolo 4 los actos en que se trate de 
los dogmas de ftuetira religión sacrosanta , de política, f cuando se tahfc de 
per*oftit)<S*de*‘ .Decir <juC en trundi del Gobierno Ja ¿entura impediría U flus* 
trac ion en aínese fúnda U libertad, «una muy btn , y podria *ev 
cuando^«tuviéramos en no 'gobernó *b>oluro que tuviera un ínter» en mante
ner U ignorancia de loi pútrblos: pero cuando st trat» de un gobierno liberal



/

y representativo , que ha manifestado sus deseos de concedertódas aquellas, li
bertades que él pueblo pueda recibir-, cuando este mismo gobierno en nuesfrap 
instituciones actuales , ba^dejado al pueblo en libertad de expresirie'par medió 
de sus representantes, y que estos pueden eri todo caso hacer freme y contra
restar los abusos del poder, no me parece que hace falta conceder la libertad 
de imprenta tan ámplia , tan ilimitada como lo seria sin ninguna censura. \

« Scdtcc quela censura prévia nos-priva de ventajas apieciablesvpsro ¡de 
qué ventájaa 0os puede privar reduciéndola solamente á los puntos indicados, 
es decir, á vigilar lo que puede ofender 4 la santa religión &c.!.....” .

El orador expuso otra multitud de razones en apoyó' de su opinión, las
que no se percibieron por la tos de un Sr. Procurador y el murmullo de la 
tribuna pública, que obligo á otro Sr. Procurador á pedir al Sr. Presidente 
llamase al órden; y este conTestó que sabia cuándo había de hacerlo , y que 
continuase el discurso.

El orador concluyó diciendo que las leyes podían dar una garantía equi- 
valente á la previa censura, y mejores todavía, porque estas leyes dejarían á la 
prensa en libertad de publicar lodo lo que contribuyese á la mayor ilustración 
pública, no atacando á los objetos indicados.

El Sr. Belda: «No hay que extrañar que apoye ía petición que se discu
te, y que tome Ja palabra en una cosa tan impórtame, pues los mismos senti
mientos que en otras ocasiones me han obligado a hacer sacrificios importantes 
por mi patria, son los que hoy me obligarán á apoyar el articulo que se esiá 
discutiendo- ’

«La petición actual en su artículo 2.° será sostenida por mí solamente 
con el deseo de que se consigne un principio que á mi entender es de la mayor 
necesidad para sostener las ideas liberales. La libertad de imprenta es una de las 
garantías mejores para contrarestar Jos abusos del poder ; y lej« s de producir
lo*__niiIcs_jl fatales- consecuencias quo se han preaostic«-do, W-mas. veces no
produce sino los mejores resultados.

«Las naciones cuya prosperidad es la mas grande, son las que disfrutan de 
esta facultad, y hacen grandes sacrificios para sostenerla. La carta de Luis x. i n 
permitía en Francia la censura facultativa: sin embargo, todos ios ministros 
que hicieron uso de ella, generalmente tuvieron que abandonar el puesto á otros 
que se encargaron de gobernar en Francia sm necesidad de dicha prévia censu
ra. Tal es lo impregnada que está en las costumbres publicas de aquella nación 
el uso de e>ta preciosa libertad. Lo mismo sucede en Jos Estados-Unidos é In
glaterra: y aun cuando se quieran pionosticar todos los males posibles sobre 
nosotros, es menester confesar que esta libertad, como esta dicho, no ha he
cho mas que proporcionar la energía tan necesaria en un sistema de esta natu
raleza, para desplegar las facultades del hombre y contribuir al fomento de la 
industria, que es la fuente de la prosperidad. Es al mismo tiempo una garantía 
indispensable del sistema constitucional. En vano seria que nosotros tuviéramos 
el Estatuto Keai y todas las Constituciones del mundo, si no tuviéramos 
la libertad de que se trata, y los principios que hemos discutido; pues no los 
encuentro tan abstractos, cuando ellos son los que han conducido algunos pue
blos al grado de prosperidad en que se encuentran. Su objeto es oponer la opor
tuna resistencia á los abusos del poder : este para la conservación de la propie
dad necesita disponer de la fuerza; y por tanto la posibilidad de abusar es in
herente al mismo. En la revolución de Francia en Julio la censura prévia es
taba ya desterrada de sus códigos: sin eso el poder no hubiera podido ser con
denado en el araq»<» qne dió á Ja constitución del país: la Francia hubiera per
dido sus leyes fundamentales, y con ellas se hubiera aniquilado su prosperidad. 
Se ha dicho aquí también que las leyes no se han hecho para el hombre de^ 
bien: las leyes se han hecho para proteger al inocente y castigar al culpado.

«Es necesario que haya previsión para contener al despotismo, que tan 
díficil e$ de derrocar luego que está consolidado. Ae oído en este sitio que 
np estamos en el caso boy dia de hacer uso de algunos de estos artículos, y que 
habría necesidad de suspenderlos mediante la guerra asoladora de las provin
cias, y que esto mismo prueba la inutilidad de consignarlos- Yo creo que no 

..tiene que ver lo uno con lo otro ; es indispensable la consignación de ellos en 
niiestros códigos Demostraré el objeto por qué combatimos; y si hay algunas 
circunstancias que hoy no permitan establecerlo, de ningún modo pueden per
judicar al sostenimiento de este principio. Todas las sociedades establecen me
dios para evitar que los que combaten estos principios puedan hacer uso de 
ellos en ciertas ocasiones, y plantear el despotismo destruyendo la libertad.

«En Francia, esa nación extraordinariamente industrial, después de Julio 
precisamente es cuando las clases medias, se han introducido en el poder; son 
los banqueros (por decirlo asi) los que dirigeo el Gobierno; no hay gentes 
mas enemigas del desorden, y sin embargo ban creído conveniente establecer 
la libertad de imprenta, con abolición de la censura para siempre. Esto mismo 
prueba que la libertad de imprenta es incapaz de producir tan malos resulta
dos, y que no puede aniquilar, como se teme, una riqueza que todavía no 
existe, y que algunos queremos quq la adquiera la nación por medio de la mis* 
ma libertad. Por ahora la conservación del orden ofrece poca dificultad, Hay 
una diferencia inmensa entre la época pasada y la actual: entonces la Constitu
ción establecía que no hubiera mas que un cuerpo deliberante; en él dia tene
mos dos, y el uno de esto? compuesto de una clase aristocrática: en el día te
nemos, este mismo Estamento popular, garantido en el principio de Ja conser
vación del orden por medio de un censo bastante considerable .para el estado 
actual de la riqueza de la nación, que se puede considerar como una garantía 
del órden; un censo que se podrí? ir modificando gradualmente á medida que 
Ja. educación de la nación se fuera formando. Entonces el Rey no tenía el 
veto absoluto; en el día se necesita qué todo sea sancionado por el poder eje
cutivo. Ademas estamos completamente bajo el peso de las leyes , con las cuales 
hasta ahora se ha podido sóstener el despotismo mas sangriento y degradante.' 
de consiguiente yo no veo cómo el principió del órden pueda fahar en España 
porque se declare el establecimiento de algunos prjncípios que pueden admitir 
masó menos suspensión durante la* circunstancias actuales* para que los ene
migos de la libertad no se aprovechen de ellos. S$,na jHcho qp.e CP la libertad 
de imprenta * como se pide, se podrían hacer aígíipas excepcíónes para evitar 
algunos inconvenientes Yo sé bien que la libertad de imprenta , corjio íodas 
las facultades que los hombres tienen, está expuesta á abusos é inconvenientes^ 
mas nosotros debemos mirar solamente si las ventajas que puede prsdu^rr'Ton 
superiores i Jas desventajas, porque abusos siempre habrL^EPÉombre puede 
atanor de las armas que tiene para defenderse: las lpy«iIdque^haeqn es pjc*e-

-pir-los-excesos,-y luego que se han cometido'Castigarlos. Estableciéndose la 
censura' que ha Indicado eLSrvBaño no, podrían reprimirse los abusos; seria 

•necesaria una censuré general para saber sí estaba lo que se iba á publicar com
prendido en la excepción : cualquier abuso que se baga no puede ser castigado 
sino después de habeise cometido.

«La situación de Europa y demas circunstancias del siglo nos proporcionan 
cierta, ventaja; al Estamento le toe? avanzar «Restablecimiento de dicha liber
tad! lo mas pronto posible. Por medio de la petición no se hace rúas que decir 
que la opinión suya y la de sus comitentes es que se establezca efectivamente 
la libertad de imprenta con todas las demás garantías: si el Gobierno acepta 
esta petición , presentará una ley en la cual se podrán evitar algunos inconve
nientes que tenga la petición. Ademas, esta ley tiene que pasar por el otro Es 
lamento ; de modo que la mayor parte dé los defectos que ahora se atribuyen 
á los términos en que está concebida , podrán desaparecer. A, nosotros no nos 
toca mas que sostenerla por los principios que contiene, prescindiendo de algu* 
nos puntos insustanciales que si se reprueban pueden envolver la pérdida de los 
buenos. El Gobierno, enc?rgado de la con»ervacion del órden público, y qui 
t>ene otras ideas de interés nos presentará los medios de evitar los abusos de 
esta misma libertad , y los medios de poder prevenir los excesos de ella. Se ha 
dicho igualmente en los dias anteriores que en España no ha habido batalla ni 
victoria para conseguir la libertad que tenemos. Yo no sé si ha habido victoria; 
lo que si sé es que ha habido una guerra muy dura y muy larga. La revolución 
principió en el año 8; no es del dia; la generación actual ha tenido que sufrir 
todos los vejámenes, vicisitudes y resultados de una guerra terrible entre los 
dos principios que se disputan el mando, cual es la libertad y tiranía. Set han 
hecho demasiados sacrificios y muchos han sellado con su sangre la adhesión á 
estos mismos principios; circunstancias extraordinarias nos han conducido hasta 
llegar al estado en que hoy dia estamos. No ha precedido lucha , luego lo tene
mos por los sacnEciós”Hechbs añ’tenorméhte ; es decir, qué la época actual no 
es mas que una consecuencia del año 20 al 23 , asi como esto fue consecuencia 
de hs Cortes del año de 12. Me parece que á una nación que ha combatido 
tanto tiempo por sus libertades, justo es se Ja concedan por fin: la ocasión mas 
oportuna es la actual: el poder tiene sus preocupaciones , á mi entender, pre
ocupaciones propias como cada uno en su clase: el interés de su propia conser
vación, lo eyiiende hasta el punto de no ceder en el ejercicio limitado de nin
guna facultad de las de que está en uso, y de no dar á esta libertad el ensanche 
que reclaman los pueblos; mas una vez que se ha dado el primer paso y que 
está organizado un cuerpo deliberante, es necesario que este procure hacer al
gún contrapeso para que aquellos consigan su reclamación lo mas pronto posible.

«El poder debe tener presente que estamos en una guerra : iy cómo podrá 
invocar los auxilios de la nación para combatir las hordas de bandidos que es
tán haciéndola en uno de los rincones de España, $i no la concede la libertad 
de que se trata? Si esta oportunidad desapareciera, regularmente los amantes 
de! absolutismo podrían tender una mano á este mismo gobierno; y no pode
mos calcular , no sabemos qué circunstancias tan favorables se les pudieran aca
so presentar para que la libertad titubease. El poder mismo aq puede esperar en 
el dia l? cooperación que necesita sino, de parte del partido liberal. No digo 
que se entregue i demasías que le perjudiquen: nosotros no queremos para Jos 
demas lo que no queremos para nosotros mismos: queiemos dispensar á nues
tros enemigos el uso de las facultades que reclamamos; y si las suspende
mos , no será mas que mientras dure la lucha. El partido liberal es el único 
que apoya el Gobierno, «1 único que combate por él y el único que lo sos
tiene : algunas veces el poder se excede, y es menester con(en»de en sus justos 
limites..En Francia en la revolución de Julio fue él que se pzwentó contra la 
nación; fue vencido en el combate, y si eJ trono no quedó destruido, fue 
echado de él el que lo ocupaba y reemplazado por otro. cNo tenemos á Car
los x, que puede decirse que rompió el cetro por un capricho bien impruden
te?-^ qué hubiera sido del suelo francés si no hubiera estado organizado de 
modo que pudiera contener este exceso del poder? La libertad habría desapare
cido , con ella el crédito, que es el primero en resentirse en estos casos, y con 
él toda la libertad de Francia y esa prosperidad de la industria , que es el fun
damento de su principal gloria. No puedo menos de hacer prescote que cuan
do se discutió en el Estamento la contestación al discurso del trono, se rehusó 
la introducción en él de ciertas indicaciones que hoy nos ocupan, y se dijo que 
no era oportuno el tratar de ellas á la sazón, y que se necesitaba una discusión 
particular sobre las mismas. En el dia estamos en ella; y como yo fie tenido el 
honor de manifestar ya al Estamento, es menester no desaprovecha? esta opor
tunidad. La época constitucional del año 20 al 23 se ha querido confundir 
con otras de anarquía, como la de la revolución francesa; mas es menester notar 
que los desórdenes de aquella época no han sido debidos á la libertad de im
prenta , sino á defectos de la parte orgánica de la misma Constitución. Es me
nester no confundir la época presente con aquella para temer que la libertad 
de imprenta produzca los males que tanto se ponderad , haciéndolos superiores 
hasta á los del mismo despotismo. Los que citan los males que produjo en 
Francia la llamada Convención nacional, para hacer ver los mhles que es capaz 
de producir una libertad mal concedida, hacen una mala cita, porque en aque
lla famosa Convención se reasumieron todos los poderes del Estado; y si esto 
bastó para poder rechazar la Francia sola ¿ toda, la Europa, no fue bástanlo 
para reprimir los desótdenés interiores.

«Ademas los crímenes dé entonces no pueden reproducirse en ía época 
positiva actual, en la cual han cundido y progresado en todas las cíasés del 
Estado la civilización y el apego á las artes y al comercio. Es menester en E** 
paña procurar remover esa especie de apatía queun largo hábito de ttranía 'hi 
Impreso en sus individuos, quienes parece se nah acostumbrado á Cometerse i 
uuHo'? á sufrir vejaciones sin quejarse. Es menester procurar por todos los 
medios imaginables que progresen tas luces en la nación para poncraps al ni- 
vende las derhas ilustradas y que nos separemos mas y mas del Africa, á la que 
ho Debemos ni queremos pertenecer. 1

, I Se1 ha. dicho que los ingletesltfan ido despacio «ó tu reforma; sin embar
go is preciso no olvidar jamás que U ¿poca de su Inmensa prosperidad data 
metidamente desde la en que todos estos principios han sido consagrado*, y en- 

dre el los’la libertad de irnprema , que considero como la primera que'Jdeb« plan
tearse en España sin previa censura, si bien con las restricciones legales que sé 
consideren oportuna*, para sacar á los ¿«pañoles de esa indiferencia con que 
lo miran todo contra sus mismos intereses.



«Concluiré pue$ diciendo que aunque el art. 2.° de la petición está mal 
redactado; aunque se omitan en él indicar estos medios de represión ff y (o que 
<s mas.aunque esta, ley fuera preciso suspenderla derspuc» de establecida, á pesar 
de todo cv>, repito, creo debemos aprobar el art. 2.° porque,encierra un prin- 
cip ó de tierna verdrd. Cuando discutamos la ley que sea consecuencia de c»tos 
mismos principios, st se adoptasen , entonces será la ocasíon de que cadj uno 
pueda fijar un poco mas >us ideas :y de que convencidos tocios de la ut 1 ¡dad de 
estos principios, los miamos que ahora los votamos seamos como seremos lo* 
primero» ¿ conceder su suspensión para asegurar mas y mas el órden y la tran
quilidad pública”

El Sr. Vázquez Moscoso, apoyado en un artículo del Estatuto Reai, 
trató de hacer ver que la discusión que ocupaba el tatamente) no debía recaer 
sobre el art. 2.°, n> sobre el I.' f ni tampoco sobre la totalidad de la petición; 
que había sido anticipada la de lo* dos dias anteriores, y que de lo que se debía 
lidiar antes de todo eta de presentar la petición á S. M. para ver si la apro
baba , y en consecuencia elevarla á ley.

El Presidente advirtió al Sr. Procurador que lo que se discuta era el ar
tículo 2.° de la petición, y que sobre él era sobre lo que debia recaer la apro
bación ó desaprobación de S S.

£t Sr« A-calá Zamora : «El hombre en sociedad tiene deberes y dere
chos, como todo el mundo s»be Uno de Jos mas apreciab*es de estos, y que 
en todas las naciones civilizadas existe , es el de la libertad de imprenta , p ir— 
que por ella se trasmiten nuestros pensamientos; por ella se ilustra al pueblo; 
por ella se ejerce una censura sobre los act<ft públ/cos; y con razón
se ha dicho que un pueblo no puede ser libre mientras no tenga libertad de 
imprenta.

Todos los que saben apreciar sus derechos están conformes en la necesi
dad de sostener como uno de ellos el de la libertad de imprenta. Sin embargo, 
hay algunas yierstTflas que se asustan y se intimidan al oír hablar de esta liber
tad, solo fundados en los abusos; de manera que conceden el principio; pero 
no otan bien con las consecuencias que puede producir. Es posible que un 
centinela haga mal uso de su arma ¿y por esta razón se ha de decir que no la 
tenga cuando está de facción? No señor.

»S¿ cometió el abuso; si se excedió de las órdenes ó de la consigna; si 
traspasó ias obligaciones que le prescribe la ordenanza, se le formará un jui
cio, y se le castigará como corresponde. Todos los d.as estamos viendo que se 
mueie gente de resultas de abusar de la comida y de la b.bida; por esto he- 
mos de decir que se prohíba el comer y beber? Me parece que no habría una 
cosa mas ab&uida. Se concede el principio, como he dicho, y solo lo que se 
repugna e* el abuso que es posible cometer. Pero yo pregunto : ¿qué cosa , p~r 
santa y buena que sea , no estará sujeta á abusos?

»»La disciplina eclesiástica es sm duda una de las cosas mas sagradas; y si 
comparamos la de los primeros tiempo» del cristianismo con la de los tiempos 
medios, ¿vemos en ella mas que relajación y abusos? ¿Y d>remo» por c»o que ia 
disciplina eclesiástica es mala y que no debe haberla? No señor: este sena un dis
parate muy grande.

«Me ha *ido sumamente doloroso oír en este recinto, cuyos ecos se ex
tienden por todos los ángulos del orbe, deprimir á nuestra nación, diciendb 
que no c>tá en deposición de recibir unas leyes como ia» que en >u actualidad 
se pronostica. A la verdad, yo no sé con qué objeto puede decirse esto, que 
hace recaer sobre la nación un juicio tan injusto como degradante. Si se Id con
sidera asi por causa de su inulilizic-on, yo qu sicra que se hiciera una compa
ración entre su actual estado y el que tenia la Inglaterra cuando empezó á te
ner libertad de imprenta; el que tema la república helvética, y en fin, el que 
teman los Estados-Unido» de America recientemente sepdrados de la inglatci — 
ra. Lo mismo digo respecto de Portugal y la Bélgica, en donde también se 
ha establecido ya la libertad de imprenta. Y p egunto: 5i ia nación espdáuia 
no se ha;la en estado de escribir estas leyes, ¿cuándo lo estará? ¿cuándo nos 
▼eremos libres de esta tutela en que nos hallamos, y podremos andar tolos y 
no como los n ños, con andadores?

»)¿>e ha dicho tamb en en el E tamento que pueden abusar de la libertad 
de la imprenta los enemigos de nuestra augusta Doña Isabel ii , has
ta llegar ai extremo de prevalerse de ella para defender io» derechos que prc—‘ 
tende tener á la corona el Infante D. Cario». A mí me pirCvC que c»tc c» el 
abuso que menos debemos temer , porque los dciechos ac la Rüina nuestra 
Señora no se hallan afianzados en el aíre, como se quiere suponer, pira que 
sean combatidos débilmente y se forme un juicio en general injusto. Los de
rechos de nuestra legítima Rmna están apocados en las leyes fundamentales, 
y sobre todo lo están en el convencimiento y voluntad del pueblo manifesta
do por las Cortes. Si se presentasen en ia pa e»tra á combatir esto» derechos los 
defensores de la tiranía, creo que Ir jo* de ser un mal sacaríamos una ventaja, 
que seria la de conocerlos, porque son menos tem ble» los enemigos que pa
tentemente se manifiestan que los que están ocultos trabajando, que aquellos 
que afectando una simulada adhesión están conspirando contra ei órden y Ja li
bertad. Por esta razón dió Solon una ley en Atenas para que todos manifes
tasen el partido á que pertenecían, considerando como ma» temibles lo» ene
migos que se quedaban cncub ertps. En U conspiración de Catilma se ob.ó del 
mismo modo; y cuando fue reconvenido el que debió castigarle , respond.ó: 
Vosotros creéis que yo he tenido la ley como U c-pada que c»U metida den
tro de U vaina; que no he querido ejercer contra el conspirador el derecho 
que me co-respondía; pero sabed que Si no he ejercido contra el todo este de
recho tratándole como conspirador, ha sido por haber preferido que valga 
con los suyos, con esa horda de sicarios y de malos ciudadanó» que infectan 
la ciudad; por que si hubiera quitado la v.da al que sostenía la conspiración, 
se hubiera reprimido por un momento la sedición, pero quedarían dentro de 
la ciudad todos los que U fraguaban.

«Lo mismo digo en el actual estado de nuestra Patria: los abusos que 
pueden cometer los enemigos de la libertad con el uso de la imprenta deben 
producr el bien de que los conozcamos, pues repito, que los mas temibles 
son los que están encubierto», los que recibiendo un sueldo de la nje on sin 
haber dado pruebas positivas de adhesión á la Rurva nuestra Señora , >c expe
rimenta en ellos todo lo contrario. Esos obispos que en el año de 23 fueron 
tan actif os pata deponer de sus empleos á todos aquellos que de algún modo 
hablan manifestado ua ideas i favor de la libertad, y que ahora no solamente 
astaa remisos, sino que se niegan á restituírselos á quienes injustamente despo

jaron de ellos para dárselos á los perversos que habían dado pruebas de cons
piradores contra ia Übeitad! ¿ Evos sacerdotes que, abusando de Su ministerio 
han proclamado en el pulpito duiante lo» lo años paados sangre, odio y devas
tacióny en el día l'ahajm secretamente en el confesonario para extraviar la 
opimon, y que convzrt d sen unos sátrapa* de lis concencias aconsejan lá 
inodeiidid, U traición y la d:»obediencia ai Gobierno legítimo! Estos son lo* 
encm.go» secreto» á quienes debemos temer, porque son ios que esun dando 
pábulo al incendio > desolación, y lo» que no» preparan un dia de desolación.

’»¿ Y p *r qué debemos temer tanto á la libertad de imp em*? Una cosa 
que o'um y se' presentí piiád/nameníe , pue* á un p<pcl »e le conic-rta con otro; 
una cova que produce tantos beneficios y ningunos males, porque la veidad no 
debe depender nun.a de la falsedad y de U mentira, ¿qué motivo hay para 
que »e proscriba de entre no»otíO» ? Asi pues , no queriendo abusar por mas tiem
po de ja pi. ¡encía de mi- d'gnos compañeros, concluyo diciendo que el artículo 
tal corno <?5iá debe apiobaisc ”

Ll Sr. Vega y Rio. «Convengo en que la libertad de imprenta es un 
med o de ilu-lrar a l< s pueblo* \ de remover los obstáculos que se opongan al 
aumento de las lu„cs ; pero también e» cierto que los hombres »áb>os y de bue
na fe h n tenido muchos sig’os bastante libertad para ilu trar los países con 
ob <a> exquisita» y claucas , sin q .e nm^un Gobicno se haya opuesto á tales 
publicaciones Pero aunque soy aíLion^do á la lectura, contemplo perjudicial 
Ja libertad de imprenta sin la previa censura Entre una chusma de escritores 
de todas ciase» hay pocos hombres con as circunstancas y cualidades que se 
nece»ií.n para e»lc género de trabaj >. l'u;a escribir al público se necesitan 
hombre» de juicio, de instrucción, de buenas costumbres y hasta de con
ciencia arreglada; y yo creo que están muy lej^s de po*ecr e tas circunstancias 
muenos de los que lo hacen , pues careccnJo de una instrucción como corres
ponde , no tienen muchas veces ni aun noticia exacta del asunto sobre que es
criben.. Ny se diga que las leyes r^pre^ivas- coaueiie.ii les abusos que pueden 
cometerse en esta paite. Los males que los escritos de mala fe pueden'"hacer/ 
nadie los comiere. Un papel malo dede el momento de ver ia luz pública 
empieza á causar males y perjuicios extraordinarios que no es posible ya cor
regir. Obra na hab do en España que á las 24 horas se había extendido ma» de 
lo que puede imaginaste; en cuyo caso y semejantes , aunque se tratasen de evi
tar los peí juicio» vjuc pudo causar tal escrito, no es posible borrar la trasmi
sión que »c hace de unos á otro» de las doctrinas que encierra. Cuando el Go
bierno liega a tener noticia del perjuicio que causa un papel impreso, ya es 
imposible evitarlo, haya las medidas represivas que se quiera. Para demostrar 
esto no se necesita ir á buscar ejemplos al extranjero. En España hemos teni
do do» época» recientemente en que ha estado libre el u»o de la prensa sin nin
guna censura , y á pesar de las leyes que se e»ublecieron para corregir ios abu
so» ¿qué sucedió: Q..e saberon pápele» inmorales que ningún español juicioso 
dejara de avergonzare de que en su patria se hayan escrito: y cuando el Go— 
bie rno qui»o iccogerios, teniendo que pasar él juicio lo» trámites que preve— 
n.an la» icye», tran»cu. nerón ocho ó d¡ez me»es sin que se verificase su deseo 
de rcco¿etlo». Entre tanto los daños y perjuicos se extendían m-s y mas, y el 
icineoio Legaba larde.

» Por mas que se diga otra cosa , ésta medida nos coge poco preparados;
J cuando hay libertad de imprimóse ias obr*s clásicas, ya d ciencias, ya de 
mo ai , yj de política &c., oo me p rece que estamos en el caso de correr lo» 
ne»gus que lleva en sí la imprenta libre. S< y amigo de la ilustración que produ
ce ia i.be- tad de imprenta ; pero me pj»ece que atendiendo á lo que la expe
riencia nos dcta, y a que no U-dos los c>pañolcs e»un en disposición de hacer 
el uso que se debe de este derecho , el Estamento no debe aprobar el artículo 
que se discute.”

«£< Sr. Lasanta -. "No entraré á hacer reflexiones sobre el fondo de la 
cuest on qje dos ocupa, poique se ha hablado y escr-to tanto acerca de ella 
que poco podría yo añadir, y dejaré por lo mismo á mí» dignó» compañeros 
q-..c Jo hagan si ciecn que todavía puede ¡lustrarse mas ia materia. Sm embargo, 
no he podido menos de pedir la palabra p^ra esforzar con mi débil voz ¡a ne- 
c.sdid de que *: establezca entre lo» derechos de lo» españoles el dé la im
prenta sin censura previa, po»que lo comidero como vital y esencial absoluta
mente para un gobierno icprocnlatjvo. En toda» la» naciones que 1c tienen es 
c»ta una de ias primera» cuestione» que se han tratado E.n toda» ellas , por de
cirlo asi t he vi»to una escena idéntica. Se han presentado los mirolros dicien
do que son, tan amigos de la 1 herrad de imp ent.t como los momo» que la pe— 
diau , y »c han prc^enudo cuerpos, repre»cntaoone» rec'i^tTwndo este deic^ho.
Yo cico que ,.»[o consi tc en U situación de unbs y otro»; porque no solamente 
lo he visto cu las naoune» que »c consideran atrasadas, sino aun en aquellas 
que, por decirlo asi , ilevan ia bandera de ia ilustración He visto rn Francia, 
en la Bélgica , en lo- Eta do» merid onale» de A lemán-a > en tod*s pa i tes el mi»mo 
sistema cuando »c ha tratado de c»le asunto; pero al paso que he visto que siera* 
prc »c ha repugnad-.) conceder e»tc derecho , n > e> menos cierto que u»dos los 
cuC'po» rep c»cnld(ivo* le han solicitado , y no han parado hasta que han obte
nido la libertad de imprenta sin presta cirtíura. El Sr. López del Baño, a 
Cuyos argumento» contestare despue» , ha di«.ho que quena una libertad de im
prenta niodciadj, lo cual »e puede conseguir con la previa cen»ura ; pero no 
hay ningún publicista que crea qae pueda exista iibe¡tad de imptcnu con este 
requisito.

«La prévit censuran ia muerte de .la imprenta. L*s leves represivas en
horabuena que se establezcan para cv tar lo» abusos; pero la furnia censu
ra debe qu tarsc E-ta y la libertad de imprenta se contrarían Unto como -el 
si y el no. Por consiguiente, el primer gr^do de libertad de imprenta es evi
tar la censura piévia, y dc»pues póngan-c todas tas leyes represiras que se 
quiera. H^u lo» cuerpos representativo» que han querido d*r- gusto á 1o< go
biernos en este punto, no le han combatido de fíente, porque no pod-an, y 
han tenido que echar un velo sobre lo que esto» solicitaban.. Fn Francia 
se concedió facultad ó los ministros para que si lo consideraban necesario 
establee esen una equivalencia á nuestra censura prévia mientras las Cáma
ras estaban disuclta» ; pero abictUs c*tas sequilaba la censura. Y ¡porqué* 
Por dos ratones muy poderosas. La pr mera porque estando las Cámaras abief- / 
tas tenia el Oi»btcno mas fueiza ; y la segunda porque estando reunida» tetriab ':! 
la proporción de acud>r por ta medie na al tiempo que lo exigiese la enferme
dad. De manera que en ei intermedio de las sesiones de las Cámaras podían loa 
ministros establecer la censura prévia , y después qoa se reunían se les quitaba
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-vta facultad. ;Np «é díga que 3a ley que actMahhonte bos rige es de libertad de 
^imprenta ,pue$ves solo de imprenta^ y aunque pudiera ser la Tnejor para el 
-•tfanrp'O en que seestablcció por lascircunstancias del Gobierno, no lo es para 
¿Ahora, que, son .estas muy distintas. La ley que entonces pudo ser muy buena, 
•Ahora no es lo mismo * y en este caso pudiera hacerse un experimento de la li- 
«bertad de imprenta quitando la censura prévia en el tiempo que están reunidas 
das Córtes, no habiendo á mi juicio ningún inconveniente para ello. ¿Y porqué? 
Porque inmediatamente tenia el Gobierno el arbitrio de acudir á las Córtes por 

*1 remedio para evitar el mal, y no seria ciertamente este Estamento el quese 
:1o negase.

»Se ha hablado mucho sobre que no es tiempo oportuno para eitablecer 
la imprenta libre, apoyándose mas ó menos en lo que ha sucedido en la épo
ca pasada. Pero* Señor, ¿por qué no se habla también de las ventajas que pro* 
■porciona? Estas son incalculables, porque la propagación de las luces no tiene 
otro camino mas expedito, y por otros muchos beneficios que aquella produ
ce. La época pasada es un almacén adonde se acude por esta clase de argu
mentos-, pero no tienen la fuerza que lé suponen Los mismos que lo hacen. 
Todos sabemos la causa que hubo entonces para los extravíos que se experi
mentaron , y por lo mismo no la quiero repetir; pero lo que sí diré es que 
estos no son los que se suponen.

»Otio argumento es el estado de la nación: el de las provincias suble
vadas. Pero ¿acaso se quiere introducir en ellas la libertad de imprenta? Estas 

:se han de regir por otros principios. Se trata solo de hacerlo en las provin
cias enteramente pacíficas, que lo son casi todas las de la Península. Y porque 
en alguna de ellas haya guerra civil, ¿se ha de privar á las demas de las ven
tajas del Gobierna representativo? Yo creo que no* Yo me ocupo muy poco 
de leer papeles extrangeros , y solo lo verifico con ios que me vienen á las 
manos. Esta suerte tuvo un número de la Cotidiana hace unos cuantos meses, 
y en ella se insertaba un artículo á favor de los derechos del Infante D. Car
los ,üficíéndó que Ve ponía allí porque aqüi tro habfa libertad- para hacerlo. 
Esto es falso , porque aqui se podría decir cuanto se quisiese. Cabalmente creo 
que esta es una de las razones porque seria útil establecer la libertad de impren
ta, al menos durante la reunión de las Córtes y sin censura, para que no hu
biera aquel pretexto. ¿ Pues qué los derechos de Doña Isabel ii no pueden 
ver la luz pública? ¿Qué se puede decir á favor de ese auto mal acordado de 
D. Felipe, y contra tanta serie de leyes , contra la costumbre inviolable desde 
el establecimiento de la monarquía á favor de sus derechos? ¿ qué se podrá es
cribir á favor del Infante D. Garlos que no pudiera contrarestarse? Yo he oí
do aqui que la Nación oo quiere la libertad de imprenta. Parte de la Nación 
ni la quiere ni la aborrece: parte no la quiere y parte sí. Los que no saben leer 
seguramente no la querrán, pero los que saben leer sí. Y aun me parece que 
hay muy pocos que no anhelen la libertad de imprenta, excepto un partido 
que es el del Infante D. Carlos, que ni tiene amor á ia libertad de imprenta, ni 
ío puede tener jamas. ¿Por qué? Porque vire de los abusos, y porque ha que
rido poner á su cabeza á urí hombre que bien ó mal ha creído que los había 
de continuar. El resto de la Nación se ha visto en las dos épocas pasadas que 
la ha querido, y que se ha aprovechado de ella. Puede tener inconvenientes* 
pero también tiene ventajas, y no hay ningún establecimiento humano que 
il lado de las ventajas no tenea sus inconvenientes.

»Se ha dicho por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que para qué 
se ha.de establecer una cosa, si al dia siguiente se ha de acudir á Jas Córtes 
para que se suspenda Yo no veo en esto ningún inconveniente, porque al me
nos veríamos si cslfeíSa,,'1íSrnadon en el caso de poseer este derecho. El estado 
de guerra civil no ha de durar siempre : este debe acabarse muy pronto , y pa
ra el tiempo en que esté sancionada esta ley, no debe existir aquella. La pro
mulgación de una ley de imprenta no es cosa de dias , sino de meses, porque 
necesita pasar por todos los trámites prevenidos. Y para entonces ¿existirá to
davía en las provincias el Infante y su facción? Yo hago al Gobierno la jus
ticia de creer que para ese tiempo estará todo concluido; y por lo mismo ia$ 
circunstancias que ahora nos rodean, no serán las mismas.

«El Sr. Lope2 dei Baño ha tratado de probar que no convenia una abso
luta libertad de imprenta; pero ya he dicho que el primer grado es quitar la 
censura previa, porque con esta no puede existir el expresado derecho, que 
es uno de los mas sagrados de la libertad. Solo se desea que se quite esta pala*- 
bra, pudiéndose establecer las leyes represivas que se crean convenientes. Ha
gamos este ensayo , puerto que hallándose reunidas las Cortes , puede acudir á 
ellas el Gobierno cuando vea que produce males y no bienes; en cuyo caso 
estaría por conceder al Gobierno dichas leyes. Asi pues creo que el Estamen
to no puede menos de aprobar este artículo.”

El Sr. marques de Tórreme,¡(a: «El reglamento al hablar de los trámi
tes que deben llevar las discusiones , ha impuesto en cierto modo á todos los 
Procuradores la obligación de ser concisos , y de contraerse al artículo en 
cuestión.Si se trata de la libertad de imprenta como principio fundamental, yo 
no solo reconozco este principio, y le miro como uno de los mas clásicos é 
importantes, sino que creo que debe ocupar el Jugar mas distinguido; y es 
tanto mas necesario entre nosotros, cuanto no se encuentra consignado en 
nuestras leyes como otros, pues la libertad individual, la propiedad y otros 
(ferechos, están confirmados por nuestros códigos, sin que por eso crea yo que 
no se deba hacer en lo sucesivo de una manera mas explícita, y que se haga 
de cijos una declaración como artículos fundamentales del pacto social.

»>Es incontestable que la libertad de manifestar sus pensamientos por me
dio de la imprenta no es esencialmente otra que -la de manifestarlos por Ja 
palabra. La imprenta es una palabra artificial, y mañana tal vez este medio 
•¿¿suplirá, en virtud de los progresos de la industria humana, por algún otro 
medio mas á propósito para propagar los pensamientos. La facultad de hablar/ 
la recibimos del mismo Criador , y siendo equivalente c«ta á la de dar ‘Í luz 
loa pensamientos por medio de la imprenta, es consiguiente que este derecho 
debe ser tan incontestable como aquel. Pero como todas las facultades y de
rechos están sujetos i un tributo en favor del órden social; por lo unto , aun- 
qtáe sea inviolable mi propiedad, no por eso he de dejar de hacer yo aque
llo* sacrificios justos que la sociedad exija. ¿Quésacríficio mas enorme que el que 
** obliga i hacer al soldado presentándole en el campo de batalla , y expo- 
niéadofe á perder U vida?

«Supuesto pues que la -facultad de propagar sus pensamientos por la im- 
pPOBtaes «n^dccecho en que todos estamos conformes, pasemos á la cuestión

difícil, porque hace ¿j.0 años.que se ventila en Europa la cuestión de deslindar 
aquella línea , en donde acaba el ejercido y principia el sacrificio* Aqui está la 
duda : este es uno dc aqucllos problemas que los matemáticos llaman indeter
minadas: su solución depende de mil circunstancias y de la localidad: una lí
nea será oportuna para Lóndres y mala para Madnd. lXna será -útil en una 
época y no en otra. En el año 12 los españoles, propiamente españoles, te- 
nian una sola opinión. La libertad dé imprenta era el derccbo.de decir sus opi
niones; apliquémos este principio del deslinde de los límites del ejercicio y del 
sacrificio á Ja cuestión de que hoy se trata. Para e*to es absolutamente inevita
ble ver la legislación, que' en l.° de Enero de 1834 rCg‘a ?n orden á la im- 
prenta. s'f

» Esta legislación era en realidad tan absurda, que no ofrecía mas que un 
cúmulo de disparates: se encadenaba hasta la libertad de emitir el pensamiento 
humano. Yo digo que el reglamento mas bren que' para imprimir era para 
que los. españoles no pudiesen ni aun concebir sus pensamientos. Nada se les 
permitía imprimir ni aun de aquello que no tocaba en nada al Gobierno; soto 
un almanack ó la gula de forasteros. Felizmente la Reina Gobernadora , á 
quien es menester confesar que debemos mucho , en el dia 4 de Enero de este 
año dió la primera ley de imprentas mas ó menos incompleta, pero que ya 
puede llamarse ley de imprentas, porque por ella se estableció la verdadera 
censura , y la cual tiene dos cosas muy notables: 1.a reducción dé la censura á 
muy pocas obras; y 2.a límites de esta censura. ¿Esto lo tenían los franceses 
después de la famosa Carta? Sirva de gobierno que yo no elogio Ja ley que 
'tengo en la mano ; la explico: En su artículo l.° dice (Jo leyó').

»Desde luego esto es ya conceder una libertad pura, sin censura prévia. 
Pero á pe*ar de esto, ¿cómo no he de aprobar yo que en el art. 6.° se excep-r 
túen las instituciones tecnológicas que me han consolado en momentos de aflic
ción en que no tenia patria ni paradero? Es verdad que luego se estableció la 
censura; pero se puso una condición que no existia en el reglamento de censo-.. 
rrc • anterior , cual era la de sujetarlos á—que -manifestasen el Fundamento 
de su censura, sin que por esto se crea que trate yo de hacer elogio 
de una medida que deja el derecho expedito para acudir ante los jueces que 
decidan sobre la materia. Esto da un ensanche enorme. Cuidado que en el 
artículo no se trata de la ley de imprenta, sino como ley-fundamenta] , como 
base , porque sus expresiones son que todo español es libre de publicar sus pen
samientos por medio de la imprenta, y todo lo que se añade para modifi
carla en la segunda parte estará bien ó mal; pero esto no es la esencia de la 
ley fundamental. Por lo tanto yo creo que conviene se declare esta ley como 
fundamental , sin que esta declaración obste á la interior discusión de todas las 
reglas que se crean necesarias para el ejercicio de este derecho. Yro no citaré las 
leyes de otros países; vivo en la sociedad española, y como tal debo hacer 
mérito de las leyes de Espina. Las leyes criminales de España son muy fuer
tes; hay en ellas penas de muerte para los que escriben cootra el Estado ó 
contra el culto público , y yo confieso francamente que prefiero un censor 
que no me permita imprimir una obra de teología, ciencia que no entiendo, 
en la que hubiera dichó cosas horrendas , una heregía , y me lleven después 
á la inquisición y á la hoguera, de manera que en este caso la censura pré
via no es traba pata mí; es un beneficio.

»Ha dicho un Sr. Procurador que en la duda de si usaré mal ó bien 
de mi libertad, se verá cualquiera en el conflicto de constituirse preso: la 
cuestión no es esta. Ningún individuo de los Estados-Unidos se creería escla
vo por tener que sujetarse á la formalidad de pedir un pasaporte- Se dice 
que los censores están nombrado* por el Gobierno; también lo están los que 
dan los pasaportes, y á nadie se le ha ocurrido hasta ahora reclamar acer
ca de esto. Yo me alegraré mucho de que haya quien me convenza de que 
no se necesita censura; porque si me llegase á persuadir de que la censura 
d^fftfcguna especie podría ser útil, seria un acérrimo defensor de la absoluta 
liberad de este derecho.

»Un erudito Procurador que ha hablado sobre esta materia, y que la ha 
ilustrado en el mas alto grado , ha preguntado que si la España de hoy no se 
halla en el Citado de la Inglaterra en el año que ha citado, bienio que sus pa
labras no hayan infundido en mi ánimo la convicción por la afirmativa. No 
estamos en mi concepto eo semejante caso. El Procurador sabe que la infrac
ción de las leyes de Inglaterra cqstó á Carlos t la corona; ¡ejemplo terrible 
para los Reyes, y que ha dejado un baldón indeleble en la historia de su país! 
Es verdad que se cerró el Parlamento , que callaron las libertades de aquel país; 
pero bien sabe el ilustrado Procurador cómo vivía Cromwel después de dado 
este golpe; no sabia dónde ocultarse; el espanto, el terror le seguían á todas 
parte»; en cada mano de un ingles veia blandir un puñal que le amenazaba. Ha
gamos el parangón de estos sucesos con los de la nación española: las aras de la 
patria fueron holladas, derribada la estatua de la libertad, y hasta nuestro suejo 
ha sido cubierto con tropas extrangeras: ilustres militares cubiertos de heridas 
recibidas en las sangrientas lides de la guerra de la independencia han sido se
pultados en los calabozos, y conducidos á los suplicios. Eo Inglaterra saben 
bien los tres Procuradores , que antes que volviese la familia de los Estuardos , 
dió Carlos n la libertad : y aun cuando tenia en su favor U Escocia y la coope
ración del mayor Monarca de aquel siglo , Luis auv , al fin fue expulsado 
Jacobo n, y la Inglaterra sostuvo en el trono,al Príncipe que eligió en su 
lugar. .

«Se ha querido comparar nuestra situación con la dei vecino* reino de 
Portugal. En Portugal es verdad que ha triunfado un Príncipe generoso; pero 
ha necesitado para ello algún tanto de la cooperación de brazos extrangeros. 
Aquí todo es español: si las leyes antiguas fundamentales de la monarquía se 
han restablecido; si los Procuradores de la nación nos hallarnos sentados en es
tos escaños;si en la sesión del dia de ayer , sesión para*,siempre memorable, 
el Estamento de ilustres Próceres ha declarado solemnemente excluido del de
recho á ia sucesión del trono de España á un Príncipe y su descendencia, todo 
es, repito, obra española y de españoles. Digo esto en cuanto á Jas leyes fun
damentales de la monarquía, y el órden á las demas reformas, es necesario 
convenir también en que la posición del Portugal para emprenderlas radical- 

, mente es mucho mas oportuna que la nuestra, sin que se crea por esto que yo 
trate de ofender en manera alguna aquel reino vecino; pero comparándose con 
mi patria, permítaseme hacer esta aclaración.

«Asi , pues, tralándetté solo de un principio fundamental, veo la neceti* 
dad de suprimir esta segunda parte accesoria, que tanto puede obstar para su



aprobación. EL artículo, reducido á la primera paite, es un principio funda-* 
mental i incontrovertible, y que puede aprobarse, sin perjuicio de que nr^y , 
adelante se fijen los límites para su ejercicio por medí ode una ley orgánica, eo 
la que te establezcan los casos,ó materias en qué debe preceder la censura á la . 
publicación. Bajo este punto de vista puedo decir que aunque be tomado la 
palabra contra el artículo, ba sido mas bien en su favor, concluyendo con que 
no se me tenga por esto por enemigo ni amigo de la censura prévia ♦, cuestión 
ue aun en Francia ha tenido partidarios de toda clase de opiniones, y Jos ha 
abido no liberales como Cotiuc y otros que han defendido la-no censura; y 

—teria un escándalo que Los Procuradores de año de 1834 dejasen de aprobar co
mo ley fundamental y derecho incuestionable la primera parte de este artículo.”

J£l Sr, Pizarro: «He pedido la palabra en favor del artículo en cuestión 
para rectificar mí juicio, y poder dar mí voto con toda seguridad de concien
cia , y para que no se crea nunca que he votado á,ciegas ó con espíritu de par
tido. Yo detesto todos los partidos: en mi corazón no domina masxjue la ra
zón , la verdad y la justicia: los señores que me han precedido han hablado su- 
perabundantemente en apoyo del artículo; y todos han abundado en razones 
poderosas que lo defiendan. Asi que yo, sin entrar en el Fondo de la cuestión 
ni tomar su defensa, diré mi dictámen á la faz del Estamento, y como si me 
pyera todá la nación á quien este representa. No me limitaré precisamente 4 
tratar de estos derechos; tampoco 4 esclavizar la opinión particular que cada 
uno tiene buena 6 mala. La mejor de las leyes es la que mejor se conforma con 
la voluntad de los que las h¿n de hacer; y supuesto esto, entremos 4 gratar dei 
estado de esta nación y de los pueblos. 59

«Me parece que todos sabemos el estado miserable en que han venido i pa
rad por las circunstancias de los 11 años que han corrido, en que no se oia 
mas voz que al juez, á U prisión, al cadalso: entonces todos los españoles 
preguntaban: «cómo estamos? ¿cómo está el Gobierno? Mal, mal , mal, y se
guramente asi era. Pexo en el dia. ¿está en el caso la nación de pronunciar uná
nime que bien? Cada uno responde á su manera; cada uno dice lo que le pa
rece , y por el mismo correo último se han recibido cartas de cierto punto que 
dicen que estamos peor que antes del despotismo. Pero vamos al artículo. ¿Cuál 
es este? Permítame el Estamento que le lea. (Lo leyó.) A mí me parece muy 
conforme la parte esencial del artículo en órden al derecho de libertad de im
prenta: en cuanto á To demas, si supiese cuáles son los límites que se trata de 
poner , entraría en la cuestión de otro modo. EL Sr. preopinante ha citado el 
Real decreto vigente , que está haciendo las veces de esta segunda parte , sobre 
la censura , y por lo tanto ese Real decreto coarta esa libertad buena ó mala, 
porque en el artículo se dice con sujeción á las leyes. Ahora bien, entrando en 
el objeto que me he propuesto de dar mi opinión á la nación, p*escindiendo 
de tanto como se ha dicho , no dejaré de hacer unas ligerisimas observaciones 
sobre Jq que pasa en los pueblos, porque no se crea que en los pueblos no se 
habla de libertad de imprenta: todos hablan, pero tinos con sentimientos pro
pios, y otros agenos ó por relaciones. Unos dicen que la libertad de imprenta 
es buena, y otros la miran como equivalente al ii^ertinage é impiedad. Llegue
mos ahora al punto preciso que puede estar al alcance de la parte mas ilustrada. 
Señor, ¿de qué se trata hoy? De la libertad de imprenta. ¿Y qué viene á ser 
esta ? i Es acaso otra cosa que la libertad de hablar , que la libertad de pensar, 
que es lo que precede á todas? Esta es ja libertad originaría del hombre. Soy 

. despreocupado: Acepto, admito y aplaudo cualquiera doctrina que conozca sa
na , aunque venga de un mahometano.

«Se ha hablado mucho de la ilustración de Francia, Inglaterra y demas 
potencias extrangeras; también en .España hay ilustración, hay razón, hay 
juicio; también esto se encuentra entre nuestros pobres labradores de abarcas y 
de montera; todos me'parece que estamos bien al corriente de lo que pasa en 
nuestra nación. Aqui no venimos á disputar intereses de partidos, sino los de to
da la nación. ¿Y qué autoridad podré yo buscar mas oportuna para hacerme 
entender de toda la nación? La voy á tomar precisamente de las doctrinas ecle
siásticas, pues aunque estamos en un congreso legislativo, y no en un concilio, 
fein embargo, también aqui se admiten doctrinas derivadas de nuestra creencia y 
principios religiosos, que siempre debemos miraje con un respeto particular, 
pues nos gloriamos d.e_ser católicos.

«Apenas fue.criado.ej hombrp, el Hacedor le dejó en el ejercicio de su 
libre albedrío. Yo no repetiré cuanto se ha dicho por moralistas y téologos so
bre este asunto; pero insistiré con ellos en que es libre el hombre para pensar 
y obrar, y en que por consiguiente la libertad de pensar la tienen todos ios 
hombres, como también la de obrar, sin que puedan ser impedidos de obrar si en 
loque hacen no traspasan ninguna ley civil ni las que se dignó imponer el Su
premo legislador. Esto lo digo en cuanto al obrar; y en cuanto al escribir, 
existe la misma libertad."

Sr. marques de Falces : « Aunque lo que el Estamento aprobó antes de 
ayer no tiene analogía conjo que ahora se discute , recordaré que en ello san
cionó un gran principio^ cual es que las leyes deben proteger y asegurar la li
bertad, axioma eterno que en el órden moral puede compararse al fisico de 
que el sol alumbra, y solo falta deducir las consecuencias que en el mismo or
den se puede decir análogas á la facultad de calentar, iluminar y no quemar.

«Hoy estamos en caso muy diferente: no es una cuestión abstracta, sino 
que toda es práctica; en una palabra , se hace meramente de aplicación. Una 
sola frase del artículo basta para probarlo como puede verse leyéndolo (lo 
leyó). De consiguiente estamos y podemos estar con mucho mas desembarazo 
al ventilar la cuestión. Conozco que es embarazoso y resbaladizo-«1 terreno en 
que se coloca un Procurador del reino cuando parece que quiere poner cor
rección á los principios de eterna verdad.'Cuando las palabras están de acuerdo 
con las ideas , entonces parece que al impugnar su aplicación , se daña ó lastima 
el principio con solo tocarlo. Y*o,seguramente, famas defenderé las ideas del oscu
rantismo, y aunque no puedo contarme en la esfera elevada de los hombres 
que sienten la necesidad de comunicar sus pensamientos á los demas, bien con
vencidos de la felicidad que de dio pueden sacar sus contemporáneos ó ios ve
nidero*; sin embargo, be procurado adquirir las nociones agenas, y por decirlo 
nj 9 hacerme un pozo de conocimientos; pero nunca he sido fuente para derra
marlo* i Lo* demás. Aunque no conozcx, pues, estos laureles gustosos, puedo 
•preciarlo* en lo que valen, y té que es la propiedad mas apreciable del hom
bre y la que le hace superior á todo* los seres, aun aquellos dotados de mas 
medios fisico* de poder, el de expresar y trasmitir sus pensamientos. En mi 
corla carrera literaria no ha faltado ocasión de haber proferido un discurso qa

el seno de una reunión «.preciable y facultativa; discurso inocente y lleno de..j 
verdades materiales , que hice el año 1827: el cuerpo que lo oyó quiso que se 
publícase, y Ja censura no quiso, porque acaso fe parecióquc de la aplicación 
de aquellas vérdades inocentes se podían sacar consecuencias perniciosas. Digo, 
todo esto para que no se. crea que trato la materia sin conocimiento de 
causa, sino que mi oposición al artículo, nace del mas firme deseo de que aca
so el excesivo amor al principio que en él .se propone, no convierta un bien 
en veneno.

« No creo que será osadía citar en apoyo de mi Opinión uno de los mas 
apasionados proclamsdore* de la libertad., de imprenta, Chateaubriand , genio 
brillante , seductor basta en sus mismos extravíos, cuya carrera política es 
bien conocida, y que ha revestido á las verdades importantes con el brillo de la 
mas fecunda imaginación, siendo causa quizá del extravío de muchos que no 
han seguido mas que la bambolla de sus palabras, sin comprender la profundi
dad de sus pensamientos. Este mismo genio sublime, en un .discurso 4 favor 
de la libertad de la imprenta, pronunciado en Ja Cámara de Pares de su país, 
en oposición i un proyecto ya votado por la de Diputados, que entonces es
tuvo por la censura , supo con la energía que le distingue manifestar que la 
Francia estaba madura para recibir esta institución, y entre otras razones á que 
apeló fue una la de comparar la juventud de entonces con la de los años 89 y 
90 en punto á instrucción. Dijo, pues , este distinguido literato : «Nuestros 
desengaños han hecho mas cauta la juventud , y por lo tanto mas digna Je 
conocer y coger los frutos de la imprenta."

«Cabalmente debernos nosotros hacer aplicaciones de este principio , y en 
este punto me adhiero a) parecer del Sr. Torremejía, pues bien conozco es 
bochornoso hacer comparaciones cuando no se puede sacar enteramente airoso 
el suelo en que se nació. En el siglo xvi se hubiera podido con orgullo decir 
que éramos españoles; pero no tanto ahora, y yo quisiera se me d’jese si aca
so esiá España bastante en disposición de recibir la libertad de imprenta sin 
restricción , y digo restricción , no represión.

«Vemos que hay'un partido formidable, que aunque no sea grande para 
poder tomar las armas, no por eso deja de ser formidable , porque hay por de- 
ci rio asi, una masa de plomo pronta 4 seguir al que de una manera u otra le 
dé impulio. Hay un partido que viviendo de los abusos se n'ega obstínada- 
mcnte'4 todas las reformas que nos prometemos, y con raíon, del reinado de la 
actual Soberana de España. Se ha dicho aqui, ¿quieren acaso ia 1 hertad de im
prenta los partidarios de D. Carlos: Y se ha respondido que no. Yo creo que 
esta respuesta no es exacta; y sí la quieren, no porque la amen,sino para apro
vecharse de ella , y conseguidos sus fines de destruir la libertad , destruir á 
ella misma. No vendrán seguramente á invocar los principios en que se apoya
sen las pretcnsiones del mal aconsejado Príncipe, no Señor; porque esrao 
convencidos de que nadie los oiría. Tampoco proclamaran el absolutismo, 
porque hay tales ideas, y esta es una , que causan vergüenza hasta enunciar
las. Si empre buscarían una máscara para encubrir sus dañados intentos; y no 
digamos, señores, siempre , que el partido contrario es ignorante. ¿ Hemos de 
ser tales que no hayamos de conocer' mas que nuestra Opinión: Citaré á la 
Francia nuevamente, aunque siempre lo h*go con cierto disgusto, pues no qui
siera citar mas que á nuestro pais. ¿Qué han hecho en este país los partida
rios de Carlos “x? No han vuelto á proclamar sus derechos, s.rro .¡ue han ape
lado á principios diametralmente opuestos á los suyos propios, 4 principios emi
nentemente subversivos, ¿por qué? Porque logrando loque ellos quieren, que 
es introducir el desorden y la anarquía, juzgan les será mas fácil después vol
ver al despotismo. Temamos que aqui bagan lo mismo, y estemos alerta para 
evitarlo.

«Yo quisiera se me permitiese comparar los delitos de la imprenta con 
los demas que se cometen en la sociedad. Es un argumento que se ha empleado 
muchas veces, y seduce por su brillantez, el que se puede castigar lo mismo 
que un delito cualquiera , v. g. , un homic'dio, .pues se coge al asesino y se le 
castiga ; pero en la práctica es imponible ; y yo pregupto si tiene la misma tras
cendencia el delito que puedá cometerse contra un particular con un asesinato 
que el que pueda comecerse, contra el Estado causando una sedición con un 
escrito. Creo que no, y apelo a! juicio de todos los señores, especialmente los 
magistrados. Cuando se comete un delito común, por lo general quedan vesti
gios que facilitan la prueba contra quien lo hizo; no sucede asi en la impren
ta; un artículo puede ser masó menos perjudicial según las circunstancias del 
momento, y según el espíritu de los que le lean , y otras mil razones que do 
alcanzan á apreciar las balanzas de la ley- Cuando se estableció la libertad de 
la imprenta en 1822 tuvimos truchos ejemplos de esto , pues se ofendió hasta 
la persona del Monarca, con escritos muy solapados y muy chisto»os en que 
se le hacian caricaturas, que todo el mundo conocía, y que cuando llegaba el 
caso de juzgarlas por los tribunales, se aplicaban mañosa y astutamente 4 
otras personas, como vi en una ocasión con un retrato en que un hombre há
bil y audaz quiso retratar ai Rey , y 4 muy pocas líneas que trazó le cambio 
en el ro>tro de una anciana fea.

«Por otra parte , como soy aficionadísimo á cosas practicas y de hecho, 
quisiera se me dijese si ahora mismo no se ve que no hay limitación , hasta 
cierto punto, en escribir: pues se discuten en los periódicos las materias , los 
actos de administración y los’principios. Yo no creo que se quiera sea tal la 
libertad de imprenta que se desee, que pudiese permitirse ultrajar Jas leyes 
fundamentales, la religión, ni el interior de las familias, pues si tal fuese, 
preferiría entonces la libertad de los indios ejrantes. Bien sé que se ¿Lee que 
aun cuando un individuóse viese ultrajado en sus asuntos domésticos, le que
daba el derecho de contestar, teniendo abierto el mismo camino que el ofensor 
para defenderse; pero una ofensa hecha con chiste y con gracia perjudica casi 
siempre , porque queda impresa en la imaginación de los lectores por su propia 
agudeza, y la defensá lerda y mesurada del hombre honrado en nada le sub
sana, porque casi no se lee, ó se olvida al momento.

Si se quitase la censura, es preciso poner una valla que reprima los abu
sos, pues es forzoso presentar á la sociedad garantías tales que la aseguren de los 
malévolos conteniéndolos por el temor de la pena. Las naciones modernas no 
tienen mas que dos para este efecto, ó la prisión de cuerpo o la multa : esta úl
tima seria muy perjudicial en España, porque exigieodose depósitos de fondos 
considerables se paralizarían muchos capitales que se necesitan movilizar si se 
ha de acrecentar la prosperidad de! país. F.n Francia se exige una caución de 
iovd fráneps para responder de ias multas y demas que puede imponer la ley.
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Es claro que en España esta imposición sería un equivalente á una prohibición 
de escribir nada porque por lo general , no se dedican i hacerlo los que1 tienen 
tales capitales, y aun cuando asi fuese, se estancarían con notable perjuicio , re* 
tirándolos de la circulación. ~-

• He prescindido de si debía.Jotrarse ó no en la cuestión como principio 
fundamental, porque otros varios Sres., la han tocado ya bastante; pero no puedo 
menos de recordar sobre este punto una opinión que se emitió en las sesiones 
anteriores , y se creyó no era oportuna, pero rne parece que no es fuera del caso. 
Las repúblicas antiguas no conocieron la imprenta, y tuvieron libertad ; lo cual 
prueba que esta puede existir sin este complemento de la instrucción moderna; 
luego no puede llamarse Con rigor ley fundamental. Aun hay mas, tampoco 
había ilustración en dichas repúblicas y existia la libertad. Testigo Esparta, cu
ya ilustración se reducía á solo la máxima del amor al patrio, suelo; y cierta
mente que yo no envidio la libertad de Esparta, donde solo habia dos clases, 
ilotas o esclavos destinados á labrar la tierra , y guerreros para defender la re
pública , y toda la libertad se cifraba en la sabida máxima de 6 con el escudo 
6 sobre el escudo*

«Por todas Jas razones que llevo expuestas, opino que debemos adherir* 
nos á la opinión del Sr. Tórremela , á la cual yo suscribo enteramente.”

El Sr. Bclda deshizo una equivocación, manifestando que la caución exi— 
gida eq Francia para los periódicos era de 503) francos, y no de ÍOUS.

Sr. Palarea: «Yo entraré desde luego en la cuestión, dejando aparte to
do lo accesorio á ella. Se ha dicho en primer lugar que el principio que se 
discute es innegable, y en ello han convenido todos los Sres. preopinantes; pues 
bien; si el principio es innegable", y no se pide mas que su proclamación, ¿qué 
es lo que se hace : i qué los argumentos de la inoportunidad , de las circuns
tancias , de los abusos y demás! Es menester que el Estamento se convenza de que 
aqui no se trata mas que de hacer una petición á la Reina; esta petición la 
tomará ó no el Ministerio gfv-f^widpnrinn ; pasará á una comisión como asun-_ 
to interesante, y es claro que cuando corra todos estos y demas trámites, y lle
gue á presentarse como ley, serán muy buenas las consideraciones sobre opor
tunidad, abusos y demas.

«Pero entrando en el fondo de la cuestión, se dice que la nación , ha
blando en general, no está aun en estado de admitir la libertad de imprenta.

«Yo creo que esto no es exacto; la nación ha disfrutado ya dos veces de 
la libertad de imprenta , una por siete años, y otra por tres. En 1810 se apro
bó hubiese Jibertad de imprenta; ¿y cuál era entonces el estado del país? Un 
campo de batalla desde el Vidasoa al Puente de Suazo, y de»de Flgueras á la 
Coruña: ¿y cómo se usó de la libertad de imprenta? Ventajosísimamcnte para 
la nación española y contra el intruso, que de^de su efímero trono U proscri
bió. Los patriotas residentes en todos los puntos de la Península, pero cuyo 
centro era Cádiz, la emplearon con éxito felicísimo, y esta arma fue la que 
contribuyó eficazmente á lanzar las huestes de los invasores, manteniendo el 
espíritu público, y poniendo en relación á los patriotas, combinando los es
fuerzos de todos.

«Pasemos del año 14 al 20 en que se volvió á establecer la libertad 
de imprenta. Es cierto que se cometieron abusos; pero ni todos abusaron, 
ni esto» abusos fueron de un solo partiden No solo se publicaron las in
mundas Tercerolas , los infames Zurriagos 9 sino otras obras que no por ser 
de mas Hondo estilo y corrección eran de menos veneno. L% p&rte mas ilus
trada del pueblo español se precavió contra todos estos escritos, y al paso 
que despreciaba los groseros sarcasmos de la Tercerola y comparsa, no por 
eso mostraba menos indignación respecto á los escritos solapados y malig
nos del partido que á toda costa quería sustituir á la libertad lo que llama
ba antes y después despotismo ilustrado, partido que es el mismo que sir
vió al intruso contra la patria, y los patriotas que solo deseaban su felici
dad y libertad.

»Estos males y abusos de la libertad de imprenta ella misma los subsa
naba, pues los escritores patriotas patentizaban los errores y calumnias de 
ambos partidos extremos; y á pesar de semejantes abusos la independencia 
de la nación y la libertad estaban aseguradas* y no hubieran perecido sino 
hubiera sido por la intervención extrangera. Las instituciones liberales re
gían t hubieran regido si un ejército extrangero no hubiese invadido Ja Pe
nínsula, teniendo ya preparado el terreno por medio de agentes secretos, de 
los seductores falaces, que seguramente no habían hecho uso de la libertad 
de imprenta»

«Se prometieron por los espías y agentes de 1? Santa Alianza ofertas 
que qó fueron' cumplidasy j se propusieron transacciones que luego no tuvie- 
zoh efecto. V

«Todo el mundo sabe que desde la primera propuesta de lord Castle- 
reagh en 1820 , Hasta los congresos de Verona y Laybach, estaba resuelto 
abolir en España y en todas partes todo cuanto oliese á constitución y li
bertad, cualquiera que fuesen su forma, y hubiese ó no abusos.

«Su'objéto fue solo restablecer, como lo hicieron, el gobierno absoluto: á 
esto iban sus planes, y no hay que decir que la ruina de la libertad fue prepa— 
rada por los abusos de la imprenta,que acaso ellos mismos excitaron.Los hom
bres ilustrados de acuella época estaban bien persuadidos de lo que sucedía, y 
el éxito lo comprobó, pues se^procuró adormecer á ios españoles para des
pués encadenarlos.

«Repito que ahora no se trata mas que de establecer el principio, y lue
go, cuando se trate de la aplicación, entonces vendrá bien hablar de los abu
sos y de su remedio; pero me parece oportuno advertir que los abusos ó son 
contra particulares ó contra el Gobierno: si son contra particulares,estos mis
mos pueden repararlos ó hacerlos castigar, quejándose á Jas autoridades : si son 
contra el Gobierno, ó pueden nacer de faltas de este ó de insultos á él: si 
lo primero, lejos de ser abusos, el mismo Gobierno debe alegrarse que se Je 
adviertan para corregirlos, y si lo segundo tiene toda la fuerza para castigarlos.

«Ademas, Señor , si por abusos fuera, muchas cosas habría que no tole
rar. Todo el mundo sabe, lo digo con sentimiento, y nadie ignora el abuso 
que se ha hecho y aun se hace del pulpito y confesonario:¿ y habremos de decir 
por esto que no hubiese tan importantes instituciones? ¿No se diría y con ra
zón que atacábamos la religión?

«Es también preciso hacernos cargo de que estamos en un gobierno re
presentativo, y que este por su esencia tiene por objeto dirigirá la nación por el 
camino que marra la-opinion pitbfrca.LPor eso se le llama justamente el Go
bierno de las mayorías: ¿y cómo ha de conocer el Gobierno ía Opinión de estas 
mayorías si no hay libertad de imprenta? Son hombres los Sres. Secretarios del 
Despacho, y como tales pueden cometer errores: cuando los cometan ¿no se 
alegrarán ellos mismos que haya quien se los advierta para remediarlos? Si el 
Gobierno se priva de ese recurso, ¿cómo podrá saber el modo de pensar de la 
nación para dirigir su conducta? Añade mas aun,y es que no solamente la libertad 
de imprenta es necesaria, útil y conveniente, sino oportuna en el dia. No trato 
de ofender á nadie ni menos inculparle; pero he observado por desgracia que 
hay una tendencia á temer á los desorganizadores y anarquistas, y con razón; pe
ro que es aun mayor csie temor que el que se tiene á los partidarios del Preten
diente, que nas'h* envuelto en una guerra desastrosa en algunas provincias.

«Ahora bien; si el Gobierno no tuviese la censura prévia, y por el con
trario, tuviese libre la prensa, veria cuán miserables y nulos é impotentes son 
los anarquistas. Los patriotas, como lo hicieron en las épocas anteriores, ayu
darían al Gobierno, y desenmascararían á sus enemigos. En el dia el Gobier
no no tiene -mas recursos para .reconocer la opinión pública verdadera que los 
informes de las autoridades; pero con la prensa libre tendría ademas las noti
cias y datos de todos los paulólas y amantes Reborden.

«"Por todas estas razones creo qpe debemos aprobar la petición que se día- 
cute, sobre lo cual no molestaré más la atención del Estamento.

Sr. Presidente: «En atención á lo resuelto por el Estamento y á la 
hora que es, se suspenderá esta discusión hasta la sesión inmediata, que será 
mañana á la hora de tas diez. Pasado mañana se presentarán dos proyectos 
de ley por el Sr. Secretario de Hacienda. Antes de retirarnos se dará cuenta del 
nombramiento de la comisión de Código penal y otras para completar las ya 
existentes.”

En su consecuencia fueroit nombrados para dicha comisión de la parte penal 
del código los Sres. Ochoa , Mantilla , Ósea, Toledo, Cano Manuel (hijo), 
marques de Torremejía, Alvarez Pestaña, Santafé y Bendicho, Para la de Ma
rina los Sres. Romarale y S. Simón, y para la de Guerra los Sres.Rodríguez, 
Vera y Blanco.

Se levantó la sesión á las tres y media.

Neta» En las dos votaciones Domínales de la sesión del 1.° del corriente, en el Es
tamento de Procurad* res, debe leerse el nombre del Sr. Kivaherrera entre los demas 
que votaron por la negativa, como lo hizo el expresado Sr. en ambas votaciones; su
primiéndose por tanto de la lista de los que estuvieron por la afirmativa* en que se 
puso pOf equivocación.

km la emprenta real.
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